EL ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING EN LA LEGISLACION SALVADOREÑA
La Institución Jurídica mercantil del arrendamiento Financiero, está presente en El Salvador desde 1965, cuando nació Arrinsa Leasing, empresa arrendadora y pionera en este rubro en el país.  Pero la participación de este sistema ha comenzado a crecer, encontrando actualmente un buen número de empresas arrendatarias. 
Este contrato es retomado del Derecho Anglosajón; basta con saber la denominación idiomática de este contrato: para deducir lo antes expuesto.  La Ley Especial que lo regula en El Salvador se denomina  “Ley de Arrendamiento Financiero o Leasing”   De esta forma encontramos en la Constitución de la Republica un sustentador de este contrato, pues esta contiene principios como: la libertad contractual, que fundamentan la existencia del Arrendamiento Financiero; además de tener en la ley general; Código de Comercio, y en Leyes secundarias; Código Civil, y Ley de Impuesto sobre la Renta, Normativas que acompañan el desarrollo de esta institución a nivel interno; existiendo también a nivel Internacional normas que protegen mediante la aplicación de sus políticas el desarrollo y aplicación de este contrato; siendo el caso de La Norma Internacional  de Contabilidad NIC 17.      
Resulta indispensable para el conocimiento legal del Arrendamiento Financiero Leasing estudiar estas leyes; sin dejar de lado a la ley especial del Arrendamiento Financiero Leasing, lo que permitirá saber que este contrato tiene una autonomía legal en El Salvador.

Las dos grandes clases de Arrendamiento son el Arrendamiento Operativo y el Arrendamiento Financiero”, distinción que se basa principalmente en las características del contrato. A continuación se describe y contrasta los aspectos más importantes de estos dos tipos de arrendamiento. 
a) Arrendamiento Operativo

Es el efectuado con mayor frecuencia por fabricantes, distribuidores o importadores, quienes de este modo ofrecen una alternativa de financiamiento al cliente mediante un contrato de arriendo. Los sujetos que intervienen en la operación son dos personas, el usuario (arrendatario) y el proveedor (arrendador). Los bienes objeto de arrendamiento operativo son por lo general, maquinas, herramientas, automóviles, equipo pesado y otros.

b) Arrendamiento Financiero

Es el practicado por personas naturales o jurídicas denominadas "arrendador", que compran bienes seleccionados por los usuarios, para luego arrendárselos con opción de compra y cuya finalidad no son las ventas sino la obtención de un beneficio como resultado de la prestación de un servicio financiero. El arrendador juega un papel de intermediario financiero entre el usuario y el proveedor, facilitando los medios necesarios para financiar la adquisición del bien; salvo en los casos en que el arrendador sea el proveedor.

La diferencia principal entre estos dos tipos de arrendamiento es: que en el arrendamiento financiero existe una transferencia sustancial de los riesgos y beneficios por el uso del bien; en cambio, en el arrendamiento operativo los riesgos son asumidos por el arrendador, que en ese caso es el proveedor. En el arrendamiento financiero, al término del período irrevocable, el arrendador recupera el valor total de la inversión más un beneficio por la prestación de un servicio financiero.
El plazo del arrendamiento financiero oscila, por lo general, de dos a cinco años, para bienes muebles, mientras que en el arrendamiento operativo difícilmente supera los tres años. En el arrendamiento financiero existe la opción de compra al finalizar el contrato, con un valor simbólico que puede ir desde $0.12 hasta el 5% del valor original.

Beneficios del Arrendamiento

• Ahorro Interno: beneficio para el arrendador

Es aquel costo y gasto de un período contable que no implican salida de dinero en el momento actual ni en el futuro, por cuanto ya fue desembolsado, normalmente con uno o más años de anterioridad. Un ejemplo típico de esta clase de ahorro se puede encontrar en los cargos por concepto de depreciación los cuales, aunque disminuyen la utilidad, no causan erogación alguna, pues la compra del activo fijo que los genera fue realizada en época anterior.

En consecuencia, el ahorro interno de un ente económico es aquel que, por su naturaleza, constituye un gasto o un costo deducible de los ingresos operacionales sin que vaya acompañado de salidas de recursos monetarios. Al no distribuirse a los socios o accionistas, la cuota periódica de depreciación permanece dentro de la empresa, bajo la forma de disponible, inventarios, cuentas por cobrar, préstamos a empleados o cualquier otra cuenta del activo. Y dicha acumulación debe estar disponible, junto con los rendimientos que produzca, para la reposición del activo que le dio origen, repitiéndose el ciclo indefinidamente.

• Ahorro Fiscal: beneficio para el arrendador y arrendatario

Bajo este concepto se agrupa el importe de los impuestos directos de renta y complementario que dejan de cancelarse por el uso de deducciones de partidas que causan ahorro interno, tales como depreciación y amortización, o que provienen de la financiación de activos a corto y largo plazo, como es el caso de los intereses y demás gastos financieros, que aunque no están directamente relacionados con la operación del ente económico, son aceptados fiscalmente como una deducción.

Al igual que el ahorro interno, el ahorro fiscal, si se apropia de la utilidades susceptibles de ser distribuidas, debería mostrarse en el estado de situación distribuido en una o varias cuentas del activo; sin embargo, también sería aconsejable manejar independientemente el monto que se reserva de manera periódica, con el fin de poder efectuar un seguimiento especial, tanto a la base como a los rendimientos que pueda generar.

Elementos del contrato de leasing 
a. Elementos personales: Art. 3 LAF
Sujetos de Operación en el Arrendamiento

Los sujetos que intervienen en la operación de arrendamiento financiero son:

• El Arrendatario (Usuario).

· La figura del usuario no plantea inconvenientes desde el punto de vista jurídico. Puede ser cualquier persona natural o jurídica, tales como individuos o empresas que se dediquen a actividades comerciales, industriales o de servicio. La persona natural o jurídica, nacional o extranjera que al celebrar contrato de arrendamiento financiero, obtiene derecho al uso, goce y explotación económica del bien, en los términos y condiciones contractuales respectivos.

• El Arrendador (Persona Natural o Jurídica).

· El arrendador, como parte interviniente de la operación, debe entenderse como una entidad financiera con características propias en cuanto a la práctica de esta actividad. : La persona natural o jurídica que entrega bienes en arrendamiento financiero a uno o más arrendatarios.

• El Proveedor.

En relación con los aspectos jurídicos de la operación, el proveedor o suministrador del bien limita su intervención a la relación jurídica que establece con el arrendador, la cual se concreta en la compra-venta del bien con destino a la operación de arrendamiento. La persona natural o jurídica, salvadoreña o extranjera que transfiere al arrendador la propiedad del bien objeto del contrato. El proveedor puede ser una persona que se dedica habitual o profesionalmente a la venta de bienes, o una persona que ocasionalmente enajena
un bien o el mismo arrendador, es decir El dador o proveedor debe ser una entidad financiera o una sociedad que tenga por objeto operaciones financieras.

b. Elementos esenciales:

· 1. La cosa, el bien o bienes: Se refiere al bien que se dará en arrendamiento.(Art. 5 Inc.1 y 2 LAF)
· 2. El precio: Que sea determinable al hacerse exigible. (Art.1673, 1674 C.C.) 
· 3. El tiempo: En el arrendamiento, como lo indica su carácter temporal en la definición, el tiempo es un elemento esencial.

c. Elementos de validez:

· Capacidad de goce y de ejercicio 

· Ausencia de vicios del consentimiento.
La Constitución de la Republica en su Art. 102 dice que se garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al interés social; es decir el estado debe apoyar, y dar facilidades a todo aquel que desee establecer o ampliar un negocio; y debe garantizar el libre acceso al crédito.  Se reconoce en la Constitución los principios básicos y fundamentales que sustentan el Arrendamiento Financiero Leasing pues la Libertad de Contratación Art. 23 Cn. Y la Libertad Económica ubica a este contrato dentro del tráfico mercantil con lo cual esta es una institución jurídica mercantil reconocida y amparada por la Constitución de la Republica de El Salvador.
La Norma Internacional de Contabilidad NIC 17; trata sobre la contabilidad de los Arrendamientos Financieros; Arrendamiento Operativo y las Transacciones de Venta  y Arrendamiento en Vías de Regreso y el objetivo de esta norma es establecer, para arrendatarios y arrendadores las políticas contables apropiadas para contabilizar y rebelar la información correspondiente de los arrendamientos Financieros y Operativos.   El NIC 17 entiende por Leasing: “Es un arrendamiento que transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo; es decir es un acuerdo en el que el arrendador conviene con el arrendatario en percibir una suma única de dinero, o una serie de pagos o cuotas, por cederle el derecho o usar un activo durante un periodo de tiempo determinado.”
Teniendo en el Arrendamiento Financiero Leasing un contrato de carácter mercantil resulta importante conocer el Código de Comercio, en lo relativo a determinar que alcanza a normar esta ley  en relación a Leasing este contrato tiene una regulación especial en la Ley de Arrendamiento Financiero Leasing que en su Art. 20 sobre la aplicación supletoria dice “En todo lo no previsto en la presente ley se aplicarán las normas mercantiles,  en lo que no se opongan a la Ley Especial” 
En el Libro IV Título I Capítulo I del Código de Comercio en su Art. 945 dispone de las obligaciones y contratos mercantiles en general se sujetaran a lo prescrito en el Código Civil salvo las disposiciones del presente título Fundamenta la Solemnidad del Arrendamiento Financiero Leasing en el Art. 948 “solamente serán solemnes los contratos mercantiles celebrados en El Salvador, cuando lo establezca este Código o leyes especiales 

El Art. 946. Manifiesta que las obligaciones mercantiles son onerosas.
El Capítulo II Actos Unilaterales y Contratos del Código de Comercio en su Art. 964. Establece-  “Las disposiciones de este Código relativas a los contratos se aplicarán a los negocios, actos jurídicos, y en particular, a los actos unilaterales, que hayan de surtir efectos en vida de quienes los otorguen y que tengan contenido patrimonial, en lo que no se opongan a su naturaleza o a disposiciones especiales sobre ellos.”
Además el  
Art. 965.- fundamenta el hecho que Nadie puede ser obligado a contratar, relacionado con el Art. 23 de la Cn.  Sino cuando rehusarse constituya un acto ilícito.  Se considerará ilícita la renuencia cuando provenga de empresas que gocen de concesiones, autorizaciones o permisos para operar con el público, o se encuentren en situación de imponer precios a las mercancías o a los servicios que proporcionen, siempre que no mediare justo motivo para la negativa, a juicio prudencial del Juez que conozca del asunto.

CARACTERES ESTRUCTURALES Y FUNCIONALES DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
Caracteres según su Estructura

Solemne: ya que de acuerdo al Art. 7 de la Ley de Arrendamiento Financiero (LAF) deberá constar por escrito, ya sea en escritura pública o en documento privado autenticado(Art. 948 Código de Comercio, Art. 1314 Código Civil)

Bilateral: en razón de engendrar obligaciones reciprocas para el arrendador y el arrendatario (Art. 1309 C.C.) 

Oneroso: todo contrato mercantil implica una conmutación de prestaciones reciprocas; es evidente que en el Arrendamiento Financiero las ventajas que procuran una u otras de las partes no le serán concedidas, sino por cada una de las prestaciones que cada uno haga o se obligue a hacerle a la otra.
Principal: por cuanto subsiste por sí mismo, sin necesidad de otro contrato.

Conmutativo: las ventajas emergentes del contrato para el arrendador, arrendatario y proveedor son ciertas y susceptibles de apreciación inmediata desde el mismo momento que se formalizo el contrato, es decir cada parte conoce la extensión de las obligaciones que está asumiendo.
De tracto sucesivo: las obligaciones asumidas por cada parte se cumple a cada instante, periódica y continuamente.

De adhesión: las cláusulas del contrato son establecidas por el arrendador, de manera que el arrendatario no puede modificarla ni hacer otra cosa que aceptarlas o rechazarlas.
Caracteres según su Función.

Financiero: Esta visto que el Arrendamiento Financiero Leasing configura una nueva institución financiera, gracias a la cual, toda empresa puede disponer del equipo necesario para su evolución. Su función primordial radica en poner al alcance de las empresas bienes de capital o equipo sin que ello extrañe inmovilización de capital o esfuerzos financieros que pudieran afectar el equilibrio del arrendatario.
De cambio: favorece de modo directo e indirecto, la circulación de la riqueza económica, al estar dirigido a ceder el uso y goce económico de un bien y transferir  -luego- la totalidad de los poderes económicos sobre el bien que es objeto del contrato, es decir se incentiva la sustitución y renovación de los bines de capital, impulsando el desarrollo del sector industrial.
De equipamiento: mediante el  Arrendamiento Financiero Leasing, las empresas pueden obtener lo equipos más modernos, ya fuere incorporándolos al circuito productivo o renovándolos al término de su vida económica y manteniéndose en una situación competitiva, evitando los enormes gastos e inversiones que originaría la compra de material o la realización de las actividades por medio de equipos obsoletos.
Características Operativas del Contrato de Arrendamiento Financiero Leasing.

Art. 2 LAF.

a. No necesita anticipos, ni pagos adicionales por parte del arrendatario. Desde el inicio paga solamente una cuota periódica 
b. Él objeto del “Arrendamiento Financiero Leasing”, “bien” o “bienes” se convierte en la mejor garantía del arrendador, ya que conserva su propiedad, así que no necesita más garantías bancarias 

c. Provee una financiación del 100%, ya que del arrendador del Leasing entrega el bien al arrendatario sin que este último deba pagar una parte de él; con lo cual no le resta a su capital.
d. E l contrato se convierte en una modalidad operativa que permite  a las empresas mantener sus bienes de producción actualizados.

e. El arrendatario elige al proveedor y selecciona el bien y este último es quien lo adquiere y se lo proporciona.

f. El bien objeto del Arrendamiento Financiero Leasing comienza a producir y rendir beneficios desde el momento que se realiza la entrega.
g. Hay 2 elementos esenciales del contrato de “Arrendamiento Financiero Leasing” como son la opción de compra y el valor residual, el contrato debe conferir al arrendatario la posibilidad de adquirir el bien, una vez vencido el plazo de uso, ya que la devolución del bien o renovación del plazo simplemente genera un arrendamiento tradicional, de igual manera debe fijar el importe del valor residual. De lo contrario no estaríamos en presencia de esta institución contractual.

h. El arrendador no es responsable; por los efectos jurídicos favorables o desfavorables de la elección del bien y del proveedor, ya que no los elige el sino que el arrendatario.
Elementos de existencia de todo contrato.

a. Que sea legalmente capaz  (Art. 1316, 1317, 1318  C.C.) 

b. Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. (Art 1322 C.C.)

c. Que recaiga sobre un objeto licito (Art. 1333 / 1331 C.C. )

d. Que tenga una causa licita (ART. 1338 C.C.)
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